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El Sr. de los Ríos, equivalente en su estancia 
ministerial a los Sres. Tormos, Callejo y Com
pañía, preparó el presupuesto de Instrucción. 
pública, en forma tal, que se hace imposible lle
var a la práctica el plan del Sr. Domingo que 
fué el único, hasta la fecha, de los Ministros que 
quieren hacer de España el país de la instruc
ción y del perfeccionamiento. Eso sí. Se ocupó 
de muchas cosas que lo ridiculizaron y que no 
pueden hacerse en el día. F u é un canario sono
ro, un disertante continuo, y sus discurso traspa
saron las fronteras para que se percataran los 
extranjeros que seguía en nuestros Gobierno esa 
racha de discursos sin efecto, que hacen de Es
paña el pueblo de la pandereta. Por otra parte 
Prieto, en un discurso reciente, manifiesta que 
es deseo, de los socialistas, el que los n iños to
dos se instruyan, se perfeccionen, para que, d .s-
de la Escuela pública y única, salgan los estu
diantes de Institutos y Universidades aunque 
hagan sus estudios descalzos y mendigando. Y 
yo digo: Si los socialistas quieren Instrucción 
(que es lo natural y lógico), y habiendo tenido 
siempre tres ministros en todos los Gabinetes 
c3e la República hasta la llegada del Sr. Lerroux, 
la han dificultado, la han tirado por tierra ¿cómo 
se explica que pregonen la Instrucción para lue-

desde el Poder hacer caso omiso de ella? 
¿No saben el Sr. de los Ríos, Prieto y todos los 
ombres de todos los partidos políticos, que sin 

mstrccióñ, sin esos conocimientos adquiridos en 
Pnmera edad de la vida, en la niñez, serían 

masa informe, gente analfabeta o lo que es lo 
niISmo' earne de cañón como hoy desgraciada-
mente es la masa obrera que sucumbe, que 
^uere deseosa de bienestar y felicidad? Y si 

la 

eso lo saben los Agrarios, Acción popular. Ra
dicales, Monárqu icos y toda esa pléyade de, di
rigentes que predican, pero que quieren ser 
solos en el Poder para hacer de la Nación un 
festín familiar ¿porqué cuando suben no go
biernan o si gobiernan no es paca el bien ge
neral sino para los fines particulares de una 
determinada clase o la de su paxtido? 

Y todo lo malo, todo lo particular y todo lo 
que pueda herir los sentimientos del alma, debe 
desaparecer; porque lo particular, lo malo, y lo 
que ciega y arrebata al hombre noble y honrado, 
es lo que trae este malestar, esta incertidumbre 
y este estado de cosas que bulle en el ambiente, 
pero que puede traer a España, tarde o pronto, 
días de luto y de verdadera desolación. ¿Y quién 
tiene la culpa de todo lo que ocurra y llegue? 
La ambición desmedida, el egoísmo personal 
desencadenado, y la falsía de los hombres que, 
predicando lo que halaga a las masas y si son 
Poder, las olvidan y menosprecian. 

El hombre sin ins tmeción es la materia dis
puesta a todo lo malo y a todo lo. que es propio 
de los pueblos salvajes. Y en cambio el hombre 
instruido, el hombre sabio y educado desde su 
infancia, es el sedante de la vida, es la meta de 
felicidad. 

Por tanto, basta de incongruencias, hay que 
ser instruidos y educados para que España sea 
lo que debe ser. Hay que ser honrados y dignos, 
para que el pueblo, la masa, no sea nubarrón 
p reñado de electricidad. Y sin amenazas, sin pe
ligros serios y contentos todos los españoles , 
nos ayudemos, nos queramos y vivamos unidos 
en un perfecto ideal: en el bien, para regir, no 
solo la nave de nuestra vida sino la de otros 
pueblos de la Tierra que sería la satisfacción 
más grande que tendr íamos todos los españoles . 

ANGEL GONZÁLEZ CARBAJO 

i r i s 
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Orden dictando reglas para la provisión de las 
Direcciones de Escuelas anejas a las Nor
males. 

l imo. Sr.: El Reglamento de Escuelas Norma
les dictado en 17 de Abri l de 1933 para el me
jor cumplimiento del Decreto de 29 de Septiem
bre de 1931, que reorganizó los estudios del 
Magisterio primario, previene en su artículo 118 
que los Directores de las Escuelas anejas a estos 
Centros serán designados por los Claustros res
pectivos mediante concurso entre Directores de 
graduadas de seis o más Secciones. 

Mas, como quiera que al tratar, en los artícu
los 116 y 117, de la provisión de plazas de 
Maestros de las referidas Escuelas anejas se pre
ceptúa que, una vez fijadas por la Junta de go
bierno de la Escuela Normal las condiciones del 
concurso-oposición entre Maestros que perte
nezcan al primer Escalafón del Magisterio • pri
mario y aprobados por el Claustro, éste se limita 
a designar a los Profesores que han de juzgar 
las pruebas y resolver, en propuesta única para 
cada caso, el concurso, siendo la Superioridad 
la llamada a resolver en definitiva, es lógico 
que, con mayor razón, sea ésta también y no los 
Claustros la que, en definitiva, resuelva la pro
visión de las plazas de Directores de las mencio
nadas Escuelas anejas, en razón de la mayor 
importancia que éstos encierran sobre los de 
aquellos Maestros que han de actuar bajo sus 
orientaciones. 

Por todo lo cual. 
Este Ministerio se ha servido disponer: 
1. ° Para la provisión de las Direcciones de 

Escuelas anejas a las Normales los Claustros 
respectivos, una vez hecha la selección por con
curso entre Directores de graduadas de seis o 
más Secciones, formularán la correspondiente 
propuesta en la forma que se determine por la 
Dirección general de Primera enseñanza , ele
vándola con lo actuado a la Superioridad para 
su resolución definitiva, quedando reformado 
en este sentido el artículo 118 del expresado 
Reglamento. 

2. ° Al concurso para la provisión de dichas 
plazas sólo podrán concurrir los Directores de 
graduadas que actualmente se hallen al frente 
de Escuelas de seis o más Secciones. 

*'* 
Otra disponiendo queden restablecidos los con

cursillos en las localidades para la provisión 
de Escuelas nacionales de Primera enseñanza 
Facultado este Ministerio, por Decreto de fe

cha 13 del actual, para restablecer los concursi
llos dentro de las localidades, respetando la 
parte dispositiva que aconseja la prácttca conte
nida en el Estatuto general del Magisterio de 18 
de Mayo de 1923 y Decreto de 1.° de Julio de 
1932, y adoptar las medidas que estime oportu
nas para resolver de la manera más fácil y rápi
da posible el problema de provisión de Escue
las nacionales de Primera enseñanza, desglo
sando al efecto de los concursos generales de 
traslado voluntario los restantes turnos de dis
tinto carácter que al estar hoy unidos a aquéllos 
entorpecen mutuamente su resolución, se da co
mienzo a la autorización expresada con la pre
sente Orden que, como preámbulo de las que 
han de sucedería para llegar a la finalidad pro
puesta, tiende a introducir en la legislación in
novaciones equitativas y justas que den por re
sultado la inmediata colocación de los Maestros 
que, por razón de las distintas situaciones en 
que se encuentran o puedan encontrarse, se ha
llen en expectación de destino; facilitar la unión 
de los consortes, resolver más rápida y acertada,-
mente los concursos generales de traslado vo
luntario y evitar la prolongada duración de las 
interinidades; 

Dentro de lo expuesto, al encauzamiento o;-
denado y metódico de la finalidad que se persi
gue, ha de preceder la colocación de los Maes
tros comprendidos en los turnos que figuran 
clasificados con anterioridad al del traslado vo
luntario, y por ello se dictarán reglas: las prime
ras encaminadas a la resolución de los que se 
encuentran actualmente comprendidos en cada 
uno de esos casos,, y las segundas, que como 
señala el aludido Decreto de 13 de los corrien
tes podrán en su día pasar a ser plasmadas en 
un articulado, a constituir normas fijas de pro
visión. 

En su virtud. 
Este Ministerio ha acordado: 
1. ° Quedan restablecidos los concursillos en 

las localidades para la provisión de las Escuelas 
nacionales de Primera enseñanza . 

2. ° Por la Dirección general de Primera en
señanza se darán las instrucciones conducentes 
al indicado fin. 

Otra ídem que las vacaciones de primavera & 
este año den comienzo en todas las Escuela 
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LA ASOCIACION 

nacionales el día 25 del rms actual, terminan
do el día 8 del próximo mes de A b r i l . 

limo Sr.: El 14 de Abr i l , fiesta conmemorativa 
de la República española , ha de tener su más 
adecuada interpretación en la Escuela Nacional, 
puesto que en ella se inician las nuevas genera
ciones en el cumplimiento de se futura actua
ción ciudadana. 

La realización de esta fiesta con los caracteres 
que el Ministerio desea imprimirle, exige una 
previa preparación de parte de los diversos ele
mentos que han de colaborar en ella, y como 
esa tarea preparatoria ha de realizarse en los 
días que preceden al 14 del mes próximo, pu-
diendo darse el caso de que en algunas provin
cias los Consejos de Primera enseñanza hubie
sen fijado las vacaciones de primavera coinci
diendo con los días próximos a la fecha que nos 
ocupa. 

Este Ministerio ha resuelto que las vacaciones 
de primavera de este año den comienzo en to
das las Escuelas Nacionales el día 25 del mes 
en curso, terminando, improrrogablemente, el 
día 8 del próximo mes de Abri l . 

m i i P í r á i i l de l m \ m m m \ i \ 

En la Junta general celebrada por esta Aso
ciación el día 18 del actual, se tomaron los si
guientes acuerdos: 

1. ° Adhesión al Frente Unico siempre que 
sea apolítico. 

2. ° Equiparación económica con los demás 
funcionarios técnicos del Estado en un plazo de 
cuatro años a partir del actual. 

3. ° Pago al Magisterio de lo que se le adeu
da por concepto de adultos. 

4. ° Sueldo mín imo de 4.000 pesetas. 
5. ° Que se acabe con el desbarajuste admi

nistrativo. 
6. ° Elección de nueva Junta Directiva, que 

quedó constituida de la siguiente forma: Presi
ente, don Liborio Cases; vicepresidente, don 
José Medina; secretario, don Santiago Gómez; 
tesorero, doña Plácida Antolí, y vocales, don 
^uielio Camarero y don Vicente Escuín. 

Valderrobres, 18 de marzo de 1934.—El pre
sente, Liborio Cases.—El secretario, Santiago 
Gómez. 

N o t i c i a s y c o m e n t a r i o s 

B i b l i o t e c a s 

Los Consejos locales de Mazaleón y Utrillas 
solicitan bibliotecas escolares. 
P o s e s i o n e s 

Los maestros que se expresan se han posesio
nado de las escuelas siguientes: 

Don Je rón imo Puerto, de Peñarroya. 
Don Fernando Rubio, de Celadas. 
Don Teodoró Agust ín, de Peñarroya de Tas

ta vins. 
Doña María del Pilar Fraile, de La Fresneda. 

C l a u s u r a 
Las escuelas nacionales de Ladruñán han sido 

clausuradas por epidemia gripal. 
A s u des t ino 

Se ha reintegrado a su destino la maesira de 
Mosqueruela doña Victoria Mil lán. 

Cese 
Don Angel Lozano cesó en la escuela de pár

vulos de La Cuba. 
J u b i l a c i o n e s 

Se ha concedido la jubi lación a los siguientes 
maestros de esta provincia: 

Don Anastasio Navarro, de Rubielos de la 
Cérida. 

Doña María Encarnación Domingo, de Santa 
Eulalia. 

Doña María Fuertes, de Santolea. 

Doña Filomena Alegre, de Las Dueñas . 

E s c u e l a s de E s p a ñ a 
El número 2 de esta revista contiene los va

liosos trabajos que se enumeran en el siguiente 
sumario: 

Notas para una Pedagogía de base existencial, 
Rafael Verdier.—Tres preguntas a la juventud: 
Contestaciones de Enrique Azcoaga, José V i rg i l i 
Andorra e Isidoro Enr íquez Calleja.—Grupo es
colar «Alfredo Calderón»: Trabajos de organiza
ción general, Justa Fre i ré .—Notas del cuaderno 
de trabajo, Norberto Hernanz.—Concurso entre 
ios lectores de «Escuelas de España»: Un día de 
trabajo escolar. 

Notas: Una conferencia. Los ideales de la U n i 
versidad. Boletines de la Inspección y Centros 
de Colaboración. Política. Atasco administrativo. 
Del «Boletín de la Inspección Central». Un 
acuerdo de trascendencia. Los nombramientos 
de maestras para las maternales de Mariano d 9 
Cavia. Posiciones ante los métodos nuevos. L i 
bros.—Noticias. . 



LA ASOCIACtOW 

L i b r e r í a " L A P A T R I A " 
de I . * y 2.a enseñanza y Religiosa 

V e n a n e i o M a r e o s G u e r r a 

En este establecimiento encontrarán los señores 
Maestros todo lo relacionado a la enseñanza primaria 
como asimismo tiene de venta todas las asignaturas 
oficiales de ambas Normales y las obras de texto con 
arreglo ai plan vigente para los estudios del Bachille
rato Elemental y Universitario. 

También dispone de material Pedagógico y Cientí
fico para Escuelas y Centros de 2 / enseñanza y todo 
la relacionado al ramo. 

SAN JUAN, 49 TERUEL 

10 9 «9 

; i | 0 a>* . 
l a t e o b & a & j E a x a n 

Gran surtido en géneros del país y 
i^traujero—Confecciones esmeradas 

Facilidad en el pago a los señores 
fus. ~— 

M u ñ o z N o g u é s n ú m . S IJÍJEIJEL 

m m u h m m i ^ m m 

mjpimiutí GBÍ M^iSitírio de * prcviíiei». 

V t A i . i & r o t i ï , i i>u .4 í i ·< .* t i j o e « A e H i j o ¡ a o ^ t e n x \ÍCÍ» 

¿tan Á n d r é s , 4 . s*Teruel , 

A P E L L A N I Z Ï ^ b ^ ü ^ 

FABRICA DE MOBILIARIO ESCOLAR 

T e l o f o . n o 1 7 2 3 * : — r ^ C o e t i l l a , 2 9 : - : V I T O R I A 

M a más Barata deniro de la mejor calidad. 

Mesa-banco bipersonal , del modelo oficial 
del Museo P e d a g ó g i c o Nacional 

= ESPECIALIDAD DE ESTA CASA •• 

Se fabrican también: 
MESAS PLANAS con sus sillas, con arreglo al úU 

timo modelo,"y toda clase de mobiliario escolar. 

Soliciten precios indicando estación destino, | 
se les cotizarán íranco porte zzzzzzzzzzizi: 

D I S P O N I B L E 

Fraocjueo 
concertado 
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